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Parle oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Despachos telegráficos recibidos hasta 
las tres de la znanaiia de estos dias, re

lativos al viage de S. M. el Rey 
(Q. D, G.)

Palma 12 Mar^o, 10^5 maña^ 
na.—Á.\ Presidente del Consejo de 
Ministros el Gobernador;

«En este momento, que son las 
nueve y cuarto,- fondea en este 
puerto la Escuadra que conduce 
a S. M.

El Archiduque de Austria y las 
Autoridades han pasado á bordo 
á ofrecerle sus respetos.

La población en masa acude al 
muelle, ansiosa de saludar ai Rey. 
Gran entusiasmo »

Palma 12 Marz!o, l‘í5 tarde.— 
Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministro de Marina;
( «S. M ha desembarcado á las 
once, habiendo hecho su entrada 
en esta capital á caballo, dirigién
dose en seguida á la Catedral, don
de sella cantado un solemne Te- 
Deum. En todas las calles del 
tránsito ha sido objeto délas acla
maciones másjespontáneas y en
tusiastas.

Despues de examinar detenida
mente las curiosas reliquias y ri
cas alhajas que encierra la Cate
dral, S. M. ha pasado á Palacio, 
desde donde presenció el destile 
de las tropas, invitando luego á 
las Autoridades á almorzar. A las 
dos se verificará la recepción, y 
despues visitará S. M. algunos 
edificios y establecimientos pú
blicos.»

Palma 12 Mar^so, 12'25 noche.— 
A.1 Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministro de Marina.*

«S. M. ha visitado la Casa de 
Beneficencia y el Hospital general, 
informándose minuciosamente del 
estado y necesidades de los acogi
dos. En seguida pasó al castillo 
de Bellver, y á su regreso ha visi - 
tádo la Lonja. Despues de la comi
da oQciul ha asistido ai teatro, 

donde fué vitoreado calurosamen
te.»

(Gaceta de 13 de Marzo.)

Palma 13 de Mar^o, 2^25 tarde. 
—Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Gobernador;'

• S. M. ha visitado esta mañana 
los cuarteles, el convento de San
ta Catalina y algunas fábricas. 
En todas partes ha sido objeto de 
entusiastas aclamaciones. A las 
tres sa drá en el ferro-carril con 
objeto de visitar algunos pueblos 
del interior de la isla, regresando 
para la hora de comer.»

Palma 13 de Marzo^ 7‘^50 noche. 
—Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de Marina;

«S. M. ha visitado detenidamen
te la Catedral, y en seguida pasó 
á examinar las obras del puerto. 
Por la tarde ha ido á Inca, donde 
lo mismo que en todos lo.x pueblos 
del tránsito ha sido calurosamen
te aclamado.

S. M. ha recorrido á pié las 
calles principales de Inca, visi
tando el Ayuntamiento y el con
vento de monjas.

El inmenso gentío que había 
acudido ansioso á tener la honra 
de saludar al Rey hacia imposi
ble el tránsito. Los vítores y las 
aclamaciones se sucedían sin ce 
sar.

En Bínisalem fué objeto tam
bién de una espontánea y entu
siasta Ovación, habiendo regresa
do á Palma á las seis y media de 
la tarde.

Despues de la comida oficial 
S. M. irá al teatro, embarcándose 
probablemente esta misma noche 
para Santa Pola.»

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

Gaceta dé 14 de Marzo de 1877*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Realórden.

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artí
culo 2.” del Decreto de 21 de No
viembre de 1874, y de acuerdo 
con lo propuesto por V. E., se ha 
servido disponer que el dia 1.’ de 
Mayo próximo dén principio las 
oposiciones para cubrir las pla
zas que existen vacantes en la 
escala de oficiales del cuerpo de 
Telégrafos. A este efecto se servi
rá V. E. admitir instancias hasta 
el 25 mclusive de Atril del pre
sente año, siendo condición indis
pensable para tomar parte en las 
oposiciones ser Español, haber 
cumplido 16 años de edad y no 
esceder de 30, sin tacha legal ni 
impedimento físico para el desem
peño «de cargos públicos, y pro
bar las asignaturas que se deta
llan en los programas.zzDe Real 
órden lo digo á V. E para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 23 de Febrero de 1877.

Romero y Robledo.
Sr. Director general de Correos y 

Telégrafos.

(Gaceta de 28 de Febrero.)

2p)n^RACIÚN PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Negociado de aguas.

Habiendo solicitado ei Exmo. 
Ayuntamiento de esta Capital, la ' 
competente autorización para 
costruir un pantano de riego 
en el término de esta jurisdicion 
titulado La Grajera, y cuenca for
mada entre las alturas del Pe
dregal y las estribaciones de la 
Barranca, aprovechando las a- 
guas sobrantes del rio Somero, y 
las llovedizas eii una extensión ■ 
de dos por tres kilómetros ó sea 
en una superficie de 600 hectá- ¡ 
reas, he dispuesto anunciarlo en j 

este periódico Oficial, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar- 

' hculo 5.° del Reglamento de 20 de 
Diciembre de 1870 para la am
pliación de la Ley de 20 de Febre- 
del mismo afio, á fin de quedos 
quese crean perjudicados con la 
ejecución de las obras, presenten 
sus reclamaciones en este Go
bierno Civil, CH un plazo que no 
esceda de 30 dias contados desde 
la inserción da este anuncio, tras
currido el cual, no será atendida 
ninguna de aquellas;á cuyo efecto 
y daran^ diciio periodo; estarán

^3-iíiflesto y á disposición del 
publico en las oficinas de Fomen
to, la memoria espíicativa de las 
obras, en la que se expresa con 
toda claridad el volúmen de agua 
que se trata de utilizar, su proce
dencia, sistema de toma y super
ficie regable; el plano general de 
dicha superficie, con indicación 
do las obras y detalles necesarios 
y cuantos datos puedan exijirse 
de un proyecto redactado con to
da su exactitud.

Logroño 13 de Marzo de 1877.
El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros,

BXPüTAGXOÏ^.

COMISION PERMANENTE.

Acuerdos sobre elecciones.

Pæmo. Sehor.

Examioado el tapedieole de eleccio
nes municipales del pieblo de Manza
nares de Rioja: Resultando habers» pre. 
sentado ana protesta fundada en los 
deftíctúí s¡guienles={.’ Que no se es- 
pusieron al público las listas de electo
res y e!egibles-2.’ Que no se formó el 
libra del censo electoral y por consi
guiente no se tubo presente en el acto 
de la elección—o.° Que no se repírtie» 
ran las cédulas taloaarias hasta el dia 
de Election de mesa extre doce y una 
de la mabasa—4.* Que en el escruti
nio no S8 hizo mis que Rer las papele
tas y acotar por^ rayas los yotos que
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obtuvo cada elegido—5.° Que el escru- 
liüio geoeral debió hacerse el dia 11 
dei corriente le que no se verificó por 
haber rasgado el Presidenleuna nota que 
se sacó en Ies electores que habían ob
tenido mayor número de volos/’iciendo 
que anulaba la elección, impidiendo la 
proclam&cioD de concejales y su esposi- 
ciou al público como está niandado^y 6.° 
por que teniendo que reunirse en se
sión extraordinaria el dia 16 para re
solver las rcclamacioi e > no pudo veri
ficarse por las causas 100103038—2° Re
sultando qne las faltas señaladas en los 
cuatro primeros puntos de la protesta 
no se justifican: — 5.° Resultando que 
Ion hechos 5.“ y 6.° aparecen probados 
puesto que el dia 11 ns se celebró el 
escrutinio general, ni se verificó la 
sesión extraordinaria de! dia 16, cele
brándose ambos actos en el dia 18, sin 
dar mas razon que la de que las recla
maciones no se presentaron hasta el día 
15 à las doce de la mabana— Conside
rando que sin causa ni motivo justifica
do se han alterado los pldzoa que se
ñala el Rea! Decreto de 16 de Diciem
bre próximo pasado en sus disposiciones 
7« 8« y 9 ; esta Comisión provin
cial en sesión celebrada en el dia da 
ayer acordó, declarar nulas las eleccio
nes municipales de Manzanares de Rioja; 
que las nuevas que se celebren sean 
presididas por el Alcalde de Santo Do
mingo de la Calzada y que se pase ei 
espediente al Juzgado de 1 instancia 
de SantoDomingo para que proceda á 
lo que haya lugar por la falta compren
dida en el articulo 172 caso 5 ® de la 
Ley electoral; rogando á Y. Ë. se sir
va disponer la inserción de este acuer
do en el Boletiü Oficial y señalar los 
dias ei que ha de verifícarse la elec
ción, guardando los plazos marcados 
en el Real Decreto de 16 de Diciembre 
údimo.

Lo que se comunica á V. E. para la 
egecucion del precedente acuerdo y con 
remisión del citad® espediente.

Dios guarde á V. E. mnchos años, 
Logroño ¿5 de Febrero 1877.— El Vi- 
ce-presidenle, Vicente Fernandez de Ur
rutia. P.A, de la G,P.—Joaquín Farias. 
Exmo. Sr.G'jbernador Civil da esta pro* 
viocia.

Exemo. Sr.: Examinado el espedien
te de elecciones municipales celebradas 
en el pueblo de Corera, resulta:

1,° Que en las actas de elección 
para la mesa definitiva y en la corres
pondiente al dia ocho de Febrero, no 
ocurrió incidente alguno ni consta se 
hiciesen protestas. En la del dia nueve 
aparecen que lomaron parle en la vota
ción diez y seis electores, y se adjudi
caron ocho votos à los individuos de 
una cand ¡datura y sei» á los de la otra, 
habiendo dejado de imputar los votos 
de dos papeletas que resultaron intro
ducidas una dentro de oirá, pero do-

leparadameQle 7 to (respond lea- 

ilo cada uaa à las dos candidaturas en 
lucha.

2.° En el acta de la elección cele
brada el dia 7 aparece que lomaron 
parte noventa electores, y se a Judican 
cincuenta y un votos á los seis indivi
duos que figuraban en una candidatura 
y Ireinia y uno á otros lautos de la otra 
sin resultar ningún voto perdido ni pa 
pélelas en blanco. Dice el acta que ha
biendo salido trece papsieta.s dobladas 
mas dentro de otras aparecieron cinco 
papch'tas mas que las noventa corres- 
pondienles á los electores que lomaron 
parta en la votación. Da estas trece pa
peletas, nueve eran de la candidatura 
que encabezaba con el nombre de don 
José Pío Saenz y cuatro de la que em - 
pezaba con el de D. Agapito Saenz 
Santa Maria. E! presidente y dos se
cretarios resolvieron adjudicar à h pri
mera candidatura cinco papeletas y 1res 
á la segunda anulando las restantes. 
Los oíros dos Secretarios escrutadores 
protestaron esponiendo que habían re
sultado cinco papeletas mas que vo- 
lantes: que habían salido en la candi
datura de D.AgapíloSaenz Sania Maria 
cuatro papeletas que conlenian ocho, y 
que el presidente al sacar las papeletas, 
tan solo porque tenían una esquina me
tida en otra, sacaba juntas las de don 
José Pió Saenz y concluyeron sostenien
do debían ser válidas las de D. José Pie 
Saenz, y nulas las de D. Agapilo Saenz 
Sania Maria. El Presidente y doi secre- 
hrios afirman que todas las papeletas 
precisamente que salieron juntas eran 
de un mismo candiJado sin quedar du
da de que estaban introducidas unas 
dentro de otras. Cuatro electores, en
tre ellos D. Nicomedes Berce, incluido 
en la candidatura de D. José Pió Saenz 
protestaron por las repelidas veces que 
el presidente había sacado de la urna 
papeletas duplicadas y hasia triplicadas 
confundiendo las que unidas entre sí, se 
hallaban dobladas, siendo la esterior de 
doble lameño con otras que siendo del 
mismo tamaño resultaban dobladas se
paradamente, pero abrazadas solo por 
un eslremocuyo enlace e-a fácil por es
tar llena la urna y también en tomar 
dos el presidente en lugar de una.

D. José Pío Saenz protestó déla re
solución de la mayoría do la mesa y 
añade que habiendo salido dos papM - 
tas juntas iguales se adjudicó una y el 
presidente rasgó la otra -siguiendo as* 
con otras haala que salieron trece pa
peletas y Conociendo por su peqaeñez 
que eran contrarias a la candidatu ra 
apoyada por el Presidente la dejó sobre 
la mesa resolviendo despues el que no 
se adjudicasen á pesarde lo que salieron 
de muy diferente manera que las p.-i- 
meras duplicadas como marca la Ley.

El Presidente contesta que la primera 
vez que observó venían dos p'^pelelas 
Juntiis por mas que comprendiera 
que la casualidad hab¡.a podido colo
carlas no vaciló un momento al ver 
que eran favorables á sus elegidos y 

I que pydiao ofrecer aigtma duda el ras*

gar una de elias, pero que sus buenos j 
deseos para evitar sospechas se fiuslra- ’ 
ron y al ver que no todas venian juntas 
por casualidad, sino que venian hasla- 
tríplicadss, se víó en la necesidad de 
protestarlas,

De! contesto de las protestai se de 
duce que el escrutinio dió lugar à en 
serio alboroto que algún elector pene
tró coa palo en el Colegio y que tuvo 
necesidad de intervenir la Guardia Ci
vil. ha sesión se levantó á hora avan
zada de la noche sin levantar el acta y 
atendiendo á qne el local ofrecía poca 
seguridad y á que el Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento se negaron á 
guardar en la Secretaría la urna y do
cumentos se llevaron estas à «tro pun
io, lo cu.al dió Ocasión á que al si
guiente día se hiciesen con este motivo 
otras protestas por varios electores y' 
dos Secretarios escrutadores. Final
mente se acompañan al espediente 
quince candidaturas de las cuales trece 
que empiezan con el nrmbredeD. Jo
sé Pío Saenz son de menor tamaño que 
las otras dos á nombre de D. Agapito 
Saeez de Santa María.5.° En el acta ge
neral del Colegio, el Presidente D. Ma
nuel Gordon y Secretarios D. Gregorio 
Alonso y D. Esteban Pinillos compu
taron á los seis candi datos que figura
ban en la de D. Agapil© ¿aenz Santa 
María sesenta y nueve votos a cada uno 
y á los de la candidatura de D. José 
PioSaeuz cincuenta y cuatro votos. Los 
Secretarios D. Cayo Uerce y D. Manuel 
Fernandez computaron á los primeros 
quince votos y diez y ocho á cada une 
de 109 segundos.

4,' En el acta de la Junta de es
crutinio celebrada el dia 11 fué anu;ada 
la Elección del día siete y proclamados 
Concejales D. José Pió Saeoz de la Ma
ta, D. Melchor Escalona Martinez, Don 
Claudio Gutiérrez Sancho, D. Manuel 
López Fernandez, D. Nicomedcs Herce 
Sagasli, D. Toribio Gil Rosaenz Don 
Rafael Sancho Rosainz y Don Agapilo 
SaeDZ Sania Mana, los dos últimos de
signados por medio de sorteo.

5.° D. Esteban Pimiios y utros elec
tores recurrieron pidiendo se declarase 
válida la elección del uia primero y se 
proclamara concejales á los que en la 
elección de los tres dias resultan cou 
mayoría absoluta de votos tn vez de los 
proclamados, cuya petición fué negada 
en la sesión del dia 16. En el acia de 
esta sesión se reproducen las quejas so
bre la ilegalidad de la elección ert el 
primer dia: se dice que el elector Don 
Fernando Ñuño intervino durante un 
rato en la elección en el lugar de un 
secretario escrutador, se imputan recí
procamente hachos de coacción y de 
secuestro de un eleclofj asunto del cual 
conoce el Juzgado de primera instao- 
ciaj y se afirma que la elección del dia 
8se empezó sin haber formalizado ni 
pasado à Secretaria los antecedentes 
del dia primero cuya entrega no tuvo 
lugar hasta la noche del mismo dia 
QCbOi

A ■

De los hechos espncslos se deducen 
las siguientes consideraciones.

1 .® Que la elección dsl dia siete 
adolece de graves vicios que afectan á 
la nulidad de! escrutinio: 1 Porque 
siendo nóvenla el número de volantes 
solo se computan ochenta y dos votos 
sin haber ninguno perdido ni papeletas 
en blanco. 2. ® Porque .si como’asegu- 
ran el presidente y dos Secretarios, to
das las papeletas que salieron juntas 
eran precisamente de un mismo candi
dato. porque de no ser asi, hubiera sa
lido un candidato revuelto con otro, de
bieron haberse contado como una sula, 
según previene el artículo 65 de la ley 
electoral, procedinaiento que el mismo 
presidente confiesa, practicó con lag 
primeras papeletas favorable á sus can- 
didados, rasgando uno de los dos egem- 
plares, y que no siguió coa las caudida- 
luras que le eran contrarias. 5, ® Por 
que el presídeule no estaba autorizado 
para inutilizar por sí papeletas que 
ofrecieran dudas si no dejarías aparte y 
continuar el escrulinio hasta terminar
lo para que despues la mesa decioiera 
sobre ellas cou arreglo al ariicuG 6i 
de dicha ley. 4.^ Porque délas tre'ce 
papeletas dobladas juntamente se adju
dican cinco á una candidatura, tres á 
olía, y se anulan las restaules sin ale
gar r&zon alguna que apoyo esta decision 
favorable á la candidatura de D. Agapito 
Saenz Sta. Maria. 5.^ Porque la con
ducta observada por el presidente al 
verificar el escrutinio dió lugar á un 
aluorolo á que peuetrasen en ti Colegio 
electores cou palos y â que luviera que 
interveuir la fuerza armada. 6. ® Por
que sin terminar ni haberse suscrito el 
acta, el presidente se llevó tuda lado- 
cumeulacion. 7-Y línalmeate por 
que no se cumplió el an. 75 de la Ley 
electoral que previene se remita antes 
de las ocho de la mañana del día si. 
guíente al acia parcial de la elección, 
lo cual no se verificó hasta la noche del 
segundo dia de eitceioLes.

3* Las eleccioués municipales ce* 
lebrada, eu n.i «wHi.u.
yui uuauiMu.lu y la aiiuiaeiau de un 
acia paiGial alecto difcctamoute y al
tera p»t su üastí el rea uñado de la eiec- 
ciou como sucede eu e, presenté caso, 
puesto que de uamiürsulu los resulta
dos de dos días resulta un Ajuulamien 
to elegido por la mmoria de los eiec 
lores siu lomar para nada en cuenta 
los que volaron el primer dia cuy, nú
mero se. .aproxima á las dos terceras 
paites del lolal de electores del distrii®* 
esta Gomiaiou provincial en sesión ce
lebrada eu el dia de ayer, acordó, anu
lar las clecioues dal pueblo de Gorera, 
y rogar a V, E. se sirva ordenar se pu
blique este acuerdo en el üoletin Oficial 
de la provincia,según previene el arti
culo 90 de la Ley electoral y señalar 
los días eu que ha de celebrarse la cue
va elección guardando los térmicos se
ñalados para las disiiatas operaciones 
ei el Real Decreto de 16 de Diciembre 
yUimo.—y se çorauûica á Y, E, par)
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la egecucion del preaedenle acuerdo.— 
Dios guarde á V. E. muchos año3.= 
Logroño 23 de Eebrero de 1877.-«El 
Vicepresidente—Vicente Fernandez de 
Urrutia..—P. A. de la G. P. Joaquin 
Farias.
Ëxmo. Señor Gobernador Civil de esta 

provincia.

Exmo. Sr.
Examinado el espediente ,de elec

ciones municipales celebradas en Alca- 
naure: Resullando que en el acto de 
la elección de la mesa se formaban pro
testas por haber admitido á voiar á per
sonas no incluidas en las lisias y recha
zadas à otras que figuraban en ellas con
tándose entre estos D. Leen Ortega, á 
preleslo de que entraba con muleta 1^ 
que necesita usar por concejo laculla- 
iive como se justifica por ctriificacion 
qae se acompaña;,Resuitándo, que en el 
acta parcial del día siete se consigna 
una protesta análoga: resullando que 
D. Celestino Maiimez Maestre y Don 
Ponciano Martínez Solo, ¡Secretarios Es
crutadores presentaron una soiieitod pi
diendo se declarase la nulidad de las elec
ciones fundándose en que habían votado 
personas que no se hallaban incluidas 
en las liitas y otras menor s de edad, 
^ujos nombres citan, en que se habían 
negado por el Alcalde y presidente ue la 
mesa certificaeion de las listas de electo
res como se justifica por el acta notorial 
que se acompaña. En que se habían ne
gado el derecho de votar ¿algunos elec
tores entre ellos D. León Ortega. En que 
el Alcalde había abandonado la presiden
cia de la sesión saliendo del Colegio y 
no volviendo á él hasta despues de do“ 
horas y finalmente en que no se había 
espuesto al púolíco las listas de electores 
que lomaron parte en la elección del ter
cer dia y resultado del escrutiniolo cual 
se hace constar también por acta nota
rial: resallando que esta solicitud fué 
desestimada en sesión del dia 16 toman
do parto ^en la votación ios individuos 
del Ayuntamiento: Besuilando qu^en 
la reclamación original de D. Celestino 
y D. Ponciauo Martinez , no consta 
decreto alguno ni notificación a los 
reclamantes: Resultando que, apa
rece una esposicion lecha primero 
de Enero, suscrita, ja per sí, ya á 
ruego por las personas que se dice vo
laron sin ser electores pidiendo se les 
inclujera cu las listas electorales y aun 
cuando no presenlaron prueba ni noca- ■ ; da elección oUtuvierun mayoría relati- 
menlo algún» para justificar su dere- j votos: Considerando que se ha 
cbo el Ayuntamiento accedió a la peli- ; faltado en la elección del dia siete á lo
cion en sesión del dos de dicho mes: previenen los artículos ciucueuta y
Resullando: Que el libro del ceuso ; cinco, ciucuenla y siete, se.eula y cin- 
elecloral lo constituye un cuaderno siu ! cq y sítenla y seis de la ley electoral: 
formalidad alguna, suscrito úuicamen- ! Considerando que estas fallas afectan á
le por el Alcalde, enmendados los nú
meros correlativos y sin guardar orden 
alfabético: Resultando que, en las mis
mas cédulas electorales se lijan eda
des meuofes de 25 años á alguuos elec- 
Ures de los admilidos en sesión del dia 
2 de Enero.'Rosultando decertiánacioa 

espedida por el Sr. Gefe de la Inter
vención Económica que algunos de los 
admitidos en las listas electorales en 
aquella sesión no pagan contribución 
alguna: Considerando qoe se ha fallado 
á lo prescriplo en los artículos 19, 20, 
43 y otros ue la ley electoral; esta Co
misión provincial en sesión celebrada 
en el dia de ayer, acordó anuiar las 
elecciones municipales de Alcaoadre; 
devolver à V. E. los antecedentes que 
se han traído à la vista y rogarle con
voque a nuevas elecciones lijando los 
plazos en armonía con los señalados en 
el decreto de 16 de Diciembre úHÍlO, 
debiendo presidir la mesa interina el 
Alcalde de Calahorra, conforme al ar
tículo 91 de la ley electoral, y final
mente que se publique este acuerdo en 
el «Boletín oficial* de la provincia.

Lo que se comunici à V. E. para la 
ejecución del precedente acuerdo con 
remisión de los citados documentos à 
fin de que sean devueltos al Ayunta
miento de que procede.

Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Logroño dos de Marzo de 1877.—El 
Vicepresidente, Vicente Fernandez da 
Urrutia.—P. A. de la C. P.—Joaquin 
Farias.

Ëxcmo. Sr. Gobernadjr Civil de es
ta provincia.

E.tcmo. Sr.
Examinado el espediente 

nes municipales de Jabera 
consecuencia de recurso de 

de eleecio- 
remilidü á 
alzada; Re

suitando de las difsrentes protestas que 
se consignan en las actas parciales que 
no fueron selladas las cédulas de los 
electores que emitieron sufragios: Que 
no se formaron listas de los electores 
que lomaron parte en la elección del dia 
siete, pues si bien se dice que se lijaron 
al público desaparecieron al poco rato, 
lodo lo cual dio lugar á dudas acerca 
de si habían votado ya ó nó algu
nos electores que su presentaron á emi
tir sus sufragios: Que el Alcalde* pro
testó porque no se liabian remitido á 
la secretaria del Ayuntamiento los do
cumentos relalivosal primer dia de elec
ción: Resullando que al verificarse el 
escrutinio general el dia once fué anu
lada el acta de elección del día siete, 
fundánuose en que no podia hacerse la 
comprobación por falta déla lista de 
electores del citado día; j fueron pro- 

■ clamados los que en los otros dos dias

ía validéz de la elección, porque no 
sellándose las cédulas ni llevando las 
lisias correspondientes de volantes era 
fácil quealg,un elector votara dos veces 
ó que no volara ninguna,ocurriendo co
mo ócuprieroü cuestiones de difícil re- 
gQlúciüQ; Considerando que laseieccio-

nes municipales celebradas en un mis
mo Colegio constituyen un solo acto y 
la anulación de una acta parcial altera 
por su base el resultado de la elección, 
puesto que de admitirse solo los resul
tados de dos d as vendría á quedar un 
Ayunlamieut j elegido por ¡a minoría de 
los electoies, sin tomar para nada en 
cuenta los que volaron en el primer 
dia, cuyo número asciende à mas de 
las dos terceras parles del cuerpo elec
tora ,• esta Comisión provincial en se
sión celebrada en el dia de ayer acor
dó anularlas elecciones municipales de 
Jubera y rogar à V. E. se sirva insertar 
este acuerdo en el «Boletín oficial-» y 
fijar plazos para las nuevas elecciones 
en relación con los señalados en el Bea> 
decreto de 16 de Diciembre último.

Lo que se comuoica á V. E. para la 
ejecución del precedente acuerdo. Dios 
guarde à V, E. muchos años.—Logro
ño 25 de Febrero de 1877.—El Vice
presidente, Vicente Fernandez de ür- 
ruüa.—P. A. de la C. 
Farias.

P. —Joaquin

Sr. Gobernador civil de 
de Logroño.

la provincia

Exemo. Sr.
Examinadas las elecciones municipa

les celebradas on el pueblo de Igea, 
remitidas á consecuencia de recuis) de 
alzada y resullando.

1 .® Que en el acta de la elección 
de la mesa definitiva se consignan pro
testas fundada! en la ilegalidad con que 
se formó la mesa provisional, puesto que 
cuando â las nueve en punió se abrió la 
puerta del Colegio y penetraron los 
electores, el Alcaide se hallaba ya en 
su puesto de presidente asociado da cua
tro concejales y maeifesló que ya esta
ba constituida la mesa, añadiéndose que 
el Alcalde estaba armado con un re* 
vólver y que tenia fuerza armada en la 
puerta del local.-2.® Que lomaron 
parle en la votación doscienlos nn elec
tores; según las listas confrontadas y 
aparecieron doscientas treinta y siete pa
peletas entre ellas una en blanco y otra 
la cédula electoral de uu vecino, advir
tiendo que el Alcalde se negó a que 
fuera espuesla la orna al público y qoe 
faeran confrontadas las paprlclas, ob
servándose que estaban sin ajar las que 
escediao del número de electores.— 
3. ® Que ninguno de los secretarios 
escrutadores cumplió con su deber, 
puesto que el Alcalde y secretario def 
Ayuntamiento hicieron todos los tra
bajos.

La mesa desestimó las protestas fun
dándose en qua no se probaba de un 
modo claro la ilegalidad,pues pudieron 
muy bien varios electores introducir pa
peletas duplicadas y como solo tenían 
un doble, desprenderse al caer á la 
urna.

No se acompañan las listas de votantei 
y del escrutinio resultan un presidente 
con ciento un votos y otro con ciento 
UeinU y cinco sin que se cossi^ne e* 

que apareciesen papeletas ea blanco.
2 . ® En las acias de elecciones de 

los dias ocho y nueve se consignan por 
Don José Obejas las protestas de que 
el local se había convertido en taberna 
pública y de que se habían ejecutado 
actos de coacción con los electores.

3 .® En el acta de escrutinio cele
brado el día once resulta que el Alcalde 
y otros conepjales sostuvieron U nu'i- 
dad de la elección y al cabo no sa adop
tó resolución alguna definitiva, procla> 
mándüse como concejales á los que 
habían obtenido mayoría relativa de 
votos.

4 . ® En catorce de Febrero se pre
sentó por D. Gabino Ortega y otros elec
tores ura esposicion pí isndo sedéela" 
rase válida la elección; pero no consta 
que tuviera lugar el dia diez y seis la 
sesión extraordinaria que debían celebrar 
el Ayuntamiento y Gomisionados para 
resalver en definitiva las reclamaciones 
sobre nulidad de la elección, incapaci
dad ó escusas de los concejales electos; 
puesto que no se acompaña certificación 
alguna ni se hace mención da tal acto.

5 .® Finalmaate que por D. Ale
jandro Navas y otros electores «e recur
rió à esta Comisión alegando varia» fal
tas que se suponen cometidas en U 
elección y pidiendo tean declarados 
coDcejalos los que obtuvieron menor 
número de votos.

1 .® Considerando que en la cons
titución de la mesa interina y en la vo
tación y escrutinio para la definitiva se 
cometieron faltas graves que afectan al 
resultado d© la elecciou, puesto que no 
se observó lo prescriplo en el art. 53 
de la ley electoral y se adjudicaren á 
los candidatos mas votoi de los que 
fueron emitidos.

2 . ® Considerando que el Ayunta
miento ha fallado á lo que previene el 
art. 81 de la citada ley entrando à deli
berar en la se.sioo del dia once acerca 
de la validez de la elección.

3 ,® Consideraado que se ha faltado 
à lo prescriplo eu el art. 87 de la mis
ma ley y á la disposición 9. ** del R.íal 
Decreto de 16 de Diciembre último por 
no haberse celebrado la sesión extra
ordinaria para resolveren definitiva to
das las reclamacioaes:

Esta Comisión en sesión de 24 de^ 
corriente acordó declarar nulas las elec
ciones miioielpales celebradas en Igea y 
que se encargue de la presidencia de la 
mesa interina de las nuevas que se ce’e- 
brea el Alcalde de Cervera de Rio Alha- 
ma con arreglo á lo que dispon® el ar
tículo 91 de la ley electoral y final
mente rogar al Sr. Gobernador se sirva 
publicar este acuerdo «n el Belelin ofi. 
cial y fijar los plazos para la elección en 
armonía con los señalidos en el Real 
Decreto de 16 de Diciembre.

Lo que se comunica á V. E. para la 
ejecución del precedente acuerdo.

Dios guarde ó V. E. muchos anís. 
Logroño 25 de Febrero de 1877.—El 
Vice-presideüle, Yiceufe Fernandez^
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d« Urrutia,—P. A. da laC. P, Joaquin desde d,° de Junio de 1876, para la
FáriaSi
Exemo. Sr. Gobernador civil 

provincia.
de

GOBIERNO _MILITAR.
EDICTO.

fueiza de ciballeria de la Guardia Civil ; 
esta de esta Comandancia. i

i Lo que se aauncia, para que las per- !
' sonas que gusten tomar parte en esla ' 
I licitación presenten sus proposiciones j 
í es la forma prevenida. j

JUZGADO MUNICIPAL 0EL06R0M

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la l.“ decena de 
Marzo de 1877.

D. Ulpiano Mendez Húmaza Teniente 
graduado Alférez de le tercera compafiia 
del primer Batallón del Regimiento Yn- 
fanleria de Castillo núm 16, y Juez Fis
cal nombrado por el Sr. Coronel del 
Cuerpo.

Habiéndose ausentado de la villa de 
Haro (LogroQo) el soldado de la cuarta 
compaúia del primer Batallón de este 
Regimiento Francisco Gonzalez Garcia, 
á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción.

Usando de las facultades coBcedida» 
por las Reales Ordenanzas á los Oficia
les del Egercite, por el presente cito, lia" 
mo y emplazo por el primer adicto á di
cho soldado Francisco Gonzalez García» 
señalándole la guardia de itrevencion del 
primer Batallón^ establecida en la casa 
AyuntamieHto del pueblo de AIsásua 
(Navarra) donde deberá comparecer 
personalmente dentro del plazo de 30 
días, que se cuentan deide el dia da la 
fecha, para dar sus descargos y defeusa 
y de no comparecer en el referido plazo, 
se le seguirá causa y se le sentenciará 
en rebeldía por consejo de gusrra; por 
ser esta la voluntad de S. M. fijeié y 
pnbliquesé este edicto para que llegue 
à conocimiente d«l interesado.

Alsasua 25 de Febrero de 1877.— 
Ulpiano Mendez Humaza.

Regimiento Yofanteria de Castilla 
num. 16 primer Batallón, cuarta Com
pañía. Media filiación de Francisco Gon
zalez Garcia hijo de Julian y de Felipa 
natural de Valdorro Ayuntamiento de 
Valdepielago provincia de León, ave
cindado en Valdorro Juzgado de prime
ra instancia de Lavecilla provincia de 
León,Capitanía general de C. L. V. na
ció en 50 de Enero de 1850, de oficio 
aserrador, edad 25 años, 9 meses 13 
dias su religion C. A. R. su estado Bol
lero, sus señales estas: pelo negro, Cfjas 
al pelo OJOS garzos, aariz regular,barba 
«icasa,boca grande,color moreno,señai 
particulares cioguna. Entró à servir en 
15 de Octubre de 1875.

Alsasua 25 de Febrero de 1877.—El 
Fiscal—Ulpiano Mendez.

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto tudos los dias en la Ofici
na de la Comandancia de la Guadia Civil 
de Logroño.

Alicante 27 Febrero de 1877.—E* 
Coronel. T. C.—Mariano Diesefora.

Juzgadosde 1 instancia
Logroño.

D. Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de número de la órden de 
Isabel la Católica, y Juez de primera 
Instancia de esta Ciudad de Logroño
y su Partido.
Por el presente 

edicto, cito llamo 
los que se crean

segundo y último 
y emplazo á todos 
con derecho á los

bienes quedados al fallecimiento intes
tado de D.* Francisca Miguel y Soret, 
natural y vecina de esta Ciudad, en la 
que falleció el catorce de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y su hijo Don 
Manuel Maria Ceballos y Miguel, natu' 
ral de esta ciudad y vecino de Calahorra 
en la que falleció el diez y siete de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y uno, 
para que dentro del término de veinte 
dias, comparezcan en este Juzgado, á 
hacer uso de su derecho, pues trascur
rido sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar, advirtiendo que á 
apesar del primer llamamiento no se ha 
presentado nadie. Asi lo tengo acorda- 
do en el espediente promovido per D. «a 
María Ignacía, D®. Leandra Josefa, D. 
Vlcleriano y D. Juan Ramon Ceballos 
y Miguel, sobre ¿q<ie se les declare 
herederos abintestalo de su madre y 
hermana respectiva.

Dado en Logroño á seis de Marzo de 
18/7*—Luís L. Angulo.-Meliten Arenas,

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS.

Dias
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Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.
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Guardia civil.— Comandancia de 
Alicante.

Subasta.

El día SO de Marzo venidero, se ce-
lebrará en la casa Cuartel que ocupa la 
Guardia Civil de esta Capital sita en la
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Logroño 11 de Marzo de 1877.-El Juez Municipal, Juan Manuel 

Farias
Defunciones registradas en e.ste Juzgado durante la 1 ‘ decena del mes 
de Marzo de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados ' V’iudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1 » 1 B 1 1 » 1
2 » » » » 1 » 1 23 > » 1 1 1 » » 1
4 1 ■ » 1 2 B • » »
5 » » 1 1 1 1 » 26 » » B » « B B M

7 » » s » B » » B

8 )) » » B 1 » > 1
9 » 1 » 1 » » B »

10 1 B 1 » » B »
2 2 3 7 5 1 7

Total

general.

2
2
2
2
3
o

1
1
1

14

Logroño 11 de Marzo de 1877.-El Juez municipal. Juan Manuel 
Farias.

AYUNTAMIENTOS.

Arnedo.
D. Gabriel Martin Bañares, Jnez de 

primera instancia de este Partido de 
Arnedo.

Portl presente se anuncia el falkci- 
miente abinlestato de D.‘ María Paz Es
pinosa y Alcalde natural del Filiar de 
Arnedo y se llama á todos los que se 
crean con derecho á he redarla para que 
dentro del termino de 50 dias contados 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia comparez
can á deducirlo ante este Juzgado en 
forma legal advirtiendo que solo se ha 
presentado pretendiendo tal derecho D.* 
Buenaventura Lujo y Alcalde,de la mis-

Turruncun.
Por fallecimiento del que la obtenía se 

halla vacante la Secretaria del Ayunta
miento de esta villa dolada eon el suel
do anual de cuatrocientas pesetas paga
das de los fondos municipales por trimes
tres vencidos,Los aspirantesdirigirán sua 
solicitudes decumenladas en legal forma 
al presidente del ayuniamienlo en el tér
mino de un mes á contar desde la fecha 
inserto en el Boletia oficial de la provin
cia.

Tnrruncun 2 de Marzo de 1877.—El 
Alcalde.—Casimiro Gonzalez.

Anuncios
Calle de la Alameda, la subasta para la ’ ma naturaleza en concepto de hermana 
adsuiticion de monturas completas que uterina de la finada.
han cumplido el tiempo de duración y j Dado en Arnedo á 25 de Febrero de
las que por otra causa deben darse do 1877—Gabriel Martin. —Toribio JoBÓ
baja eg el termino de uq iCo^ contido ; de Yrizar»

INTERESANTE
A LOS SEÑORES ALCALDES.

Sn la imprenta de la Sra. Viu-* 
da de Menchaca hallarán los 
ayuntctmichlQS Má f^r-

malarios é impresiones d precios 
desconocidos por su }jaratura.

Los maestros de instrucción prt^ 
mana toda clase de libros y me
nage para sus escuelas, incluso 
el papel pautado resma de 500 
pliegos d 22 y 24 reales.

También tenemos d la venia por 
5 reales uao, e^edientes para el 
reparto de la Contribución indus
trial, perfectamente encasillados 
y rayados, con mas la clasifica
ción en la cubierta de la clase de 
contribuyentes.

También tenemos d su disposi
ción toda la documentación para 
las prójimas elecciones de Sena, 
dores.

EST. TIP. DE F. MENCHACA*
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